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CLÁUSULA DE DECLARACIÓN "A" PARA EXISTENCIAS  
 
1. COBERTURA 

Queda entendido y convenido que, en adición a los t érminos y condiciones de 
la Póliza, y sujeto a las especificaciones a contin uación detalladas,  las 
normas contenidas en esta Cláusula se aplican única mente a cada uno de los 
ítems de declaración que figuran en las Condiciones   Particulares de la 
Póliza, por separado. 

 
2. NORMAS 

2.1 El ASEGURADO se compromete a pagar a la COMPAÑÍ A por adelantado 
una prima provisional, equivalente al porcentaje de  la prima señalado en 
las Condiciones Particulares, 

2.2  El ASEGURADO se compromete a proporcionar a la  COMPAÑÍA una 
declaración mensual por escrito conteniendo el valo r de las existencias, 
con base a uno de los sistemas que a continuación s e indican: 
2.2.1 El promedio diario del valor de las existenci as durante el mes; 
2.2.2 El valor de las existencias al último día de cada mes; o 
2.2.3 El mayor valor de existencias durante el mes.  

2.3 El sistema de declaración elegido deberá ser pr eviamente pactado con la 
COMPAÑÍA. 

2.4 Las declaraciones deben ser entregadas en el tr anscurso de los treinta 
(30) días siguientes al mes a que se refieren. 

2.5 Las declaraciones se basarán en el valor de cos to que tengan las 
existencias aseguradas, y cualquier siniestro cubie rto por esta Póliza 
será pagado sobre la misma base, tomando el valor i nmediato anterior al 
siniestro. 

2.6 Al vencimiento del período cubierto por la pres ente Póliza, se procederá 
a la liquidación de la prima definitiva en la sigui ente forma: 
2.6.1 Se sumarán todas las declaraciones, considera ndo a falta de 

cualquiera de ellas, el límite asegurado. Sobre el promedio de la 
suma resultante se calculará la prima a la tasa señ alada en la 
presente Póliza. 

2.6.2 Si la prima calculada sobre dicho promedio re sultase menor que la 
prima provisional pagada, pero no inferior al caso previsto en el 
numeral 2.6.3 siguiente, la COMPAÑÍA devolverá al A SEGURADO 
la diferencia; si fuera mayor que la prima provisio nal, El 
ASEGURADO pagará tal diferencia a la COMPAÑÍA. 

2.6.3 En el caso que la prima sobre el promedio de las declaraciones 
resulte menor al 50% de la prima total que correspo nda al límite 
asegurado, la COMPAÑÍA devolverá al ASEGURADO la di ferencia 
que exceda a dicho 50%. 

2.7 Si sobre las existencias aseguradas por esta Pó liza, hubiera algún otro 
seguro de incendio contratado por el ASEGURADO o po r terceros que 
no estuviera sujeto a declaraciones, queda convenid o que la presente 



 

Póliza cubrirá solamente la diferencia entre el val or total de las referidas 
existencias y el monto del referido seguro de incen dio. 

2.8 En caso de cualquier pérdida cubierta por esta Póliza cuyo pago reduce 
el límite asegurado, el ASEGURADO se compromete a r estituir dicho 
límite máximo estipulado y, al efecto, abonará a la  COMPAÑÍA la prima 
calculada a prorrata sobre el monto de la pérdida, a la tasa estipulada y 
desde la fecha del siniestro, hasta el vencimiento de la Póliza; quedando 
convenido que este pago no será tomado en cuenta al  efectuar el 
reajuste de la prima a que se refiere el numeral 2. 6 de la presente 
Cláusula. 

2.9 El ASEGURADO perderá todo derecho a indemnizaci ón en caso de un 
siniestro, si cualquiera de las declaraciones propo rcionadas a la 
COMPAÑÍA según el numeral 2.2 de la presente Cláusu la hubiera sido 
hecha por un valor inferior a de las existencias re ales; a menos que se 
pruebe error involuntario. 

2.10 En el caso de incluirse en la Póliza la Cláusu la de Coaseguro Pactado, 
las disposiciones de los numerales 2.2, 2.5 y 2.6 d e la presente Cláusula 
se entenderán en el sentido siguiente: 
2.10.1 El ASEGURADO debe declarar el valor total al  100% de los bienes 

asegurados, tomándose en cuenta para los efectos de l cálculo de 
prima el porcentaje señalado en la Cláusula de Coas eguro 
Pactado sobre el valor total declarado. 

2.10.2 En caso de reclamo se considerará como suma asegurada para 
los efectos de su liquidación el porcentaje señalad o en la 
Cláusula de Coaseguro Pactado sobre el valor total de los bienes 
asegurados en existencias al momento del siniestro,  siempre que 
el valor resultante no exceda de la suma asegurada expresada en 
la Póliza. 

2.11 Las disposiciones de la presente Cláusula no e ximen al ASEGURADO, 
de su obligación legal de probar la preexistencia d e los bienes en caso 
de ocurrir un siniestro. 

 
3. APLICACIÓN 

Son de aplicación a esta cobertura las Condiciones Generales de Contratación y las 
Condiciones Generales del Seguro de Incendio y/o Rayo, en cuanto no se hallen 
modificadas por esta Cláusula. 
 
Las Condiciones Particulares y Especiales prevalecen sobre esta Cláusula. 

 


